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ARTÍCULO 1 9-.- AUTORIZAR un Espacio Reservado entre Discos con capacidad para

una unidad, siete (7) metros de longitud, con la leyenda en placa adicional que exprese:

"Reservado Transporte de Caudales", sobre la calle Gobernador Godoy N ,2 162, frente

al edificio donde funciona la sucursal del Banco Galicia.

ARTÍCULO 22.- La franquicia autorizada en el artículo precedente deberá abonar los

montos previstos en el artículo 1, inciso o), Parte Especial, Anexo II, Derechos de

Oficina, Tránsito, Habilitaciones y Trámites Varios de la Ordenanza Tarifaria N g- 3501.

ARTÍCULO 3 2 .- AUTORIZAR la colocación de la señalización correspondiente.

ARTÍCULO 49 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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